	AYUNTAMIENTO DE VALLE DE LA SERENA



[image: image1.png]



ANEXO
TASA POR PRESTACION DE SERVICIO CEMENTERIO LOCAL

	NICHOS:

· Por un solo nicho cuando es enterramiento real, de 

La 1ª -2ª-3ª planta…………………………………………………………180,30€

· Si se trata de traslado de resto sea cual sea el motivo……….360,60€

· Por dos nichos de la 1ª -2ª ó 3ª planta…………………………...721,21€
· Por tres nichos de 1ª - 2ª y 3ª planta…………………………...1.081,82€

PANTEONES:

· Por cada m2 para la construcción de panteones incluida la superficie del terreno destinada a fosas y al ocupado por placas u otros objetos colocados alrededor de los laterales de los mismos practicándose liquidación provisional al solilcitar el terreno, y en definitiva una vez construido el panteón…………………  300.50€
· En el caso de que después del primer enterramiento no se revistan los panteones construidos, se impondrá sanción, por cada año sin revestir……………………………………………………………….150,25€



ESTAS TARIFAS SE APLICARÁN NO SÓLO AL CEMENTERIAO ACTUALMENTE EN USO, A FECHA 27-03-01, SINO TAMIBIÉN AL RECIENTEMENTE CONSTRUIDO EN ESTE MUNICIPIO.
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